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   CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TURISMO, INNOVACIÓN, 
TRANSPORTE Y COMERCIO

   CVE-2022-3436   Extracto de la Orden IND/26/2022, de 21 de abril, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras y se convocan subvenciones destinadas a 
la ejecución de diversas actuaciones de mejora de las infraestructuras 
de telecomunicaciones en edifi cios unifamiliares destinadas a la capta-
ción de televisión digital de la Comunidad Autónoma de Cantabria, en 
el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

   BDNS (Identif.): 624612. 
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 

 (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/624612) 

 Primero.- Benefi ciarios. 
 1. Podrán resultar benefi ciarias de las subvenciones reguladas en esta orden las personas 

que tengan fi jada su residencia habitual (T-hogar) en zonas en riesgo de exclusión digital, con 
anterioridad a la presentación de la solicitud. 

 2. Únicamente podrá solicitarse una subvención por cada T-hogar. 
 3. No podrán resultar benefi ciarias las personas en quienes concurra alguna de las prohibi-

ciones establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 
17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 4. Los benefi ciarios de las subvenciones quedarán sujetos a las obligaciones previstas en el 
artículo 13 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 5. Los benefi ciarios destinarán el importe íntegro de la ayuda que reciban al pago de las 
correspondientes actuaciones subvencionables y quedaran sujetos a las obligaciones previstas 
en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como a las que se determinan en 
esta convocatoria. 

 6. Los benefi ciarios deberán mantener un sistema de contabilidad separada, o un código 
contable diferenciado que recoja adecuadamente todas las transacciones. Asimismo, deberán 
disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos en los términos 
exigidos por la legislación aplicable al benefi ciario, así como las facturas y demás justifi cantes 
de gasto de valor probatorio equivalente y los correspondientes justifi cantes de pago. Este 
conjunto de documentos constituye el soporte justifi cativo de la ayuda concedida, garantiza su 
adecuado refl ejo en la contabilidad de los benefi ciarios y deberá conservarse durante un plazo 
mínimo de diez años, relacionadas con la actuación objeto de ayuda. 

 7. El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones señaladas en los apartados 3 y 4 po-
drán ser causa de la pérdida de derecho al cobro o del reintegro de la ayuda concedida según 
la fase procedimental en que se halle la tramitación del expediente. 

 Segundo.- Finalidad. 
 La presente orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras y convocar las sub-

venciones, a conceder en régimen de concurrencia competitiva, destinadas a la ejecución de 
diversas actuaciones de mejora de las infraestructuras de telecomunicaciones destinadas a la 
captación de la televisión digital de alta defi nición en edifi cios unifamiliares (no sujetos a la Ley 
49/1960, de 21 de julio, sobre propiedad horizontal) que radiquen en la Comunidad Autónoma 
de Cantabria. 
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 Estas ayudas se enmarcan dentro de la inversión C15.I4 «Renovación y sostenibilidad de 
infraestructuras. Mejora del equipamiento que permite alojar las infraestructuras de telecomuni-
caciones situadas en los edifi cios para optimizar el despliegue de redes y lograr un menor con-
sumo de energía» de la componente 15 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 Tercero.- Financiación de las ayudas. 
 Las actuaciones subvencionadas en esta orden podrán ser fi nanciadas con recursos prove-

nientes de la Unión Europea, a través del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, estable-
cido por el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero 
de 2021, que forma parte del Fondo de Recuperación «Next Generation EU». 

 La fi nanciación de estas subvenciones será de hasta 370.000 € y se llevará a cabo con cargo 
a la aplicación presupuestaria 12.05.140A.781 "ZONAS BLANCAS DE TELECOMUNICACIONES 
CONECTA CANTABRIA de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria 
para el año 2022. Los créditos asignados a esta convocatoria podrán ser modifi cados si se 
procede a una ampliación como consecuencia de la existencia de disponibilidad presupuestaria 
adicional tanto con fondos que provengan de los Presupuestos Generales del Estado, como de 
otros orígenes, siempre que hayan sido transferidos o reconocidos los créditos en la Secretaría 
de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales. 

 Cuarto.- Procedimiento de concesión. 
 Las ayudas previstas en esta Orden se concederán en régimen de concurrencia competitiva, 

conforme a los principios de publicidad, transparencia, objetividad, igualdad y no discrimina-
ción, mediante el procedimiento abreviado previsto en el artículo 28 de la Ley 10/2006, de 17 
de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 Quinto.- Inversiones subvencionables. 
 De conformidad con lo previsto en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones y en el artículo 83 de su Reglamento de desarrollo, aprobado por 
Real Decreto 887/2006, y respetando el principio de neutralidad tecnológica, las subvenciones 
se destinarán a cubrir inversiones y gastos directamente relacionados con las adaptaciones 
necesarias que se realicen en T-hogares situados en zonas en riesgo de exclusión digital, esto 
es, los elementos de captación, adaptación, distribución, dispersión, con el cableado impres-
cindible, para asegurar la correcta captación, distribución y entrega, al menos, de los servicios 
radiodifundidos en alta defi nición 

 Para que las inversiones sean subvencionables la adecuación de las instalaciones deberá ser 
efectuada por un T-instalador. 

 El conjunto de elementos que se integren en la instalación como consecuencia de las actuacio-
nes subvencionadas se considerará parte del inmueble, debiendo permanecer en el mismo cinco 
años desde la notifi cación de la resolución, siendo causa de revocación y reintegro de la subven-
ción, su retirada o supresión. No obstante lo anterior, la Dirección General de Transportes y Comu-
nicaciones podrá autorizar su retirada o destrucción antes del citado plazo en casos debidamente 
justifi cados, relacionados con avances tecnológicos, averías o desperfectos de tales instalaciones. 

 No se podrán subcontratar las actividades subvencionadas. 

 Sexto.- Solicitudes. 
 El plazo de presentación de solicitudes estará abierto desde el día siguiente al de la publicación 

en el Boletín Ofi cial de Cantabria de este extracto de convocatoria hasta el 17 de octubre de 2022. 

 Santander, 21 de abril de 2022. 
 El consejero de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio, 

 Francisco Javier López Marcano. 
 2022/3436 
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